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PRI expulsa al
exgobernador
Quirino Ordaz

La Comisión Nacional de Jus-
ticia Partidaria del PRI expulsó
del partido al exgobernador de
Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel,
por aceptar la invitación del
presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador para desempeñar.
se como embajador de México
en España.

El partido tricolor informó
que en sesión privada ayer, el
pleno de la Comisión Nacional
de Justicia Partidaria “resolvió
por mayoría de votos de sus in-
tegrantesexpulsar alciudadano
Quirino Ordaz Coppel de las fi-
las del partido, por haber come -
tido actos de indisciplina grave
en contra de las determinacio-
nes del ConsejoPolíticoNacio-
nal, como lo señala el artículo
250 de los estatutos.

“El ciudadano Ordaz Coppel
no acató la resolución del Con-

sejo Político Nacional y aceptó
desempeñar un cargo en la ad-
ministración pública federalpor
parte de un gobierno emanado
de un partido político antagóni -
co al Revolucionario Institucio-
nal, y con el que no se tiene con-
venio de coalición”, detalla el re-
solutivo de la Comisión Nacio-
nal de Justicia Partidaria.

Fuentes cercanas al exgober-
nador informaron que el último
recurso que queda es la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), que tendrá que deter-
minar si confirma esta decisión

partidista yOrdaz Coppel queda
fuera de las filas del PRI, o la in-
valida, al considerar que se vio-
laron sus derechos políticos, co-
mo ha ocurrido en otros casos
recientes de expulsión.
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Quirino Or-

daz Coppel

viajaráen los

próximos
días a Ma-

drid, España,
para comen-
zar a ejercer
formalmente

su cargo co-
mo nuevo

embajador.

El 10 de septiembre de 2021,
el presidente López Obrador
anunció su decisión de invitar
al entonces gobernador de Si-
naloa a colaborar en su admi-
nistración, sin mencionar el
cargo. Horas después, la Secre-
taría de Relaciones Exteriores
informó que sería propuesto co-
mo nuevo embajador.

El 31 de octubre, el Consejo
Político del PRI negó el permiso
solicitado por Ordaz Coppel pa-
ra aceptar ese cargo y advirtió
que “no se permitirá dividir a la
alianza Va por México o a nues-
tro instituto político”. e
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